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Ref: Proceso EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante: COOPERATIVA COOPROGRESO 
Demandado:  NICOLAS ANTONIO OTERO PATIÑO 
Rad. No. 084334089002-2017-00388-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia, 
Informándole que se encuentra pendiente por resolver memorial presentado por el 
demandado.  Sírvase Proveer.  

Malambo, 23 de febrero de 2024 

 
LINA LUZ PAZ CARBONO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 
Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veinticuatro (2024). 

 
Visto el anterior informe secretarial, se tiene que el día (19) de febrero de 2024, se recibió 
de la dirección electrónica: jubansaballet@hotmail.com, memorial suscrito por el 
Demandado. NICOLAS ANTONIO OTERO PATIÑO, Identificado con la C.C. No. 7.420.895 
expedida en Barranquilla, manifestando al Despacho que AUTORIZA al señor JULIO 
CESAR BANDERA SABALLET, también mayor edad, Identificado con C.C. No. 
12.562.608, Expedida en Santa Marta y Portando la Tarjeta Profesional No. 80.729 C.S.J., 
para que en mi nombre y representación sean entregados los Títulos Judiciales que se 
encuentren o lleguen a su despacho, producto de la medida decretada en mi contra. 
 
Así las cosas, el Despacho aceptará la autorización elevada por el demandado, al señor 
JULIO CESAR BANDERA SABALLET, también mayor edad, Identificado con C.C. No. 
12.562.608, Expedida en Santa Marta y Portando la Tarjeta Profesional No. 80.729 C.S.J., 
a fin de que se le entreguen los títulos judiciales que se encuentren a disposición de esta 
agencia judicial respecto a este proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo, 
 

R E S U E L V E: 
 
CUESTION UNICA: ACEPTESE, la Autorización para cobrar los títulos judiciales 
presentada por el demandado señor NICOLAS ANTONIO OTERO PATIÑO, Identificado 
con la C.C. No. 7.420.895 expedida en Barranquilla, a favor del doctor JULIO CESAR 
BANDERA SABALLET, también mayor edad, Identificado con C.C. No. 12.562.608, 
Expedida en Santa Marta y Tarjeta Profesional de Abogado No. 80.729 C.S.J.  para que en 
su nombre y representación sean le sean entregados los Títulos Judiciales que se 
encuentren o lleguen a su despacho, producto de la medida decretada en mi contra, dentro 
del proceso de la referencial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

PAOLA DE SILVESTRI SAADE 
JUEZ 

 

 
JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MALAMBO 
La anterior providencia se notifica por 

Estado No. 099 
 

Hoy,21 de junio de 2023 
 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ  
SECRETARIA 

EB 
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